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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Quilpueº
CAUSA ROL : C-2194-2016
CARATULADO : DELGADO / SUAREZ

Quilpué,  seis de Julio de dos mil dieciocho. 

Por entrado con esta fecha a mi despacho.
VISTO: 
A fojas 1, comparece don Alex Cortes D az, abogado, con domicilio en Blanco 1623,í  

oficina 1404, Valpara so, en representaci n de do a Ana Mar a Delgado Delgado, domiciliadaí ó ñ í  
en El Bosque N  1679, Villa Alemana; quien deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios° ó  
por responsabilidad contractual en contra de do a Estephanie Suarez Araya, m dico veterinario,ñ é  
domiciliada en calle Las Barrancas N  2998, Los Pinos, Quilpu , solicitando que se acoja la° é  
demanda condenando al pago de la suma de $20.000.-, por concepto de da o emergente y lañ  
suma de $5.000.000.- por concepto de da o moral, m s intereses, con costas.ñ á

Funda su demanda se alando que su representada tiene 62 a os de edad, quien enviudñ ñ ó 
hace un poco m s de un a o y medio, por lo que vive actualmente sola con sus  á ñ dos gatos 
mascotas Tony, regalado por su marido, y Junior, .

Indica que para fiestas patrias decidi  realizar un viaje fuera de la Regi n de Valpara soó ó í  
junto a sus hijas y nietos, para lo cual dej  a sus mascotas en una guarder a a cargo de laó í  
demandada, quien prestaba el servicio en el sector Los Pinos de Quilpu , de lo que supo a trav sé é  
de internet. 

Sostiene que, el d a 11 de septiembre de 2016, junto a su hija, concurrieron al lugarí  
donde conocieron a la m dico veterinaria, a quien le cancelaron la cantidad de $25.000.- comoé  
reserva  para  dejar  a  dos  gatos  mascotas  Tony  y  Junior,  sin  que  la  m dico  veterinario  lesé  
entregara un recibo o boleta por el servicio, siendo el compromiso que la actora dejar a a lasí  
mascotas el d a 16 de septiembre de 2016, para retirarlas el d a 20 o 19 del mismo mes y a o, sií í ñ  
es que llegaba antes, indic ndole la m dico veterinaria que ella viv a cerca de la guarder a, asá é í í í 
que en caso de retiro el d a feriado 19 de septiembre en la tarde, no habr a problema.í í

Manifiesta que el d a 19 de septiembre de 2016, la actora no tuvo problemas en suí  
retorno, por lo que tom  la decisi n de ir a retirar a sus dos mascotas Junior y Tony, para loó ó  
cual  llam  a  la  demandada  para  avisarle  la  hora,  lo  que  ser a  a  las  21:00  horasó í  
aproximadamente, a lo que no present  objeci n. Al llegar al lugar acordado, la veterinariaó ó  
demor  mucho en salir, y tras una larga espera, aparece muy nerviosa, se al ndole a la actoraó ñ á  
que la espere, que va al auto y regresa. Luego, le pide ingresar a la guarder a deteni ndola en elí é  
primer piso, dirigi ndose ella hacia el segundo piso a buscar a las mascotas, los caniles y los potesé  
de comida que la actora hab a llevado, cobrando los $15.000.- restantes.í

Que tras unos minutos, la demandada baja con Junior en su canil, el cual ven a muyí  
agitado y gritando, llev ndolo la actora al auto en donde esperaba su hija Alejandra, y vuelveá  
ansiosa por Tony. En ese momento, la m dico veterinaria, vuelve a bajar del segundo piso, estaé  
vez, con el arenero de los gatos y una bolsa con sus juguetes y potes de comida, volvi  a subir,ó  
nunca diciendo alguna palabra,  mientras la demandante solamente la observaba. Luego de 
varios minutos, y ante la demora, la demandante le habl  desde el primer piso hacia el segundoó  
piso pregunt ndole si quiere que la ayude, mientras do a Ana Mar a Delgado pensaba que talá ñ í  
vez la demora se deb a a no pod a poner a Tony en su canil, y es en ese momento en que leí í  
responde y le dice a la actora que no lo encuentra, que no sabe d nde se meti , se al ndoleó ó ñ á  
que estaba ah  antes de que llegaran. Luego de ello comienzan a buscar dentro de la casa, siní  
resultados. Ante ello la demandante se empieza a desesperar y pudo observar que el canil de 
Tony, que es m s grande, estaba roto en su puerta y le hace ver ese hecho, respondi ndole laá é  
m dico veterinario que los gatos lo botaron y lo rompieron. Luego empez  a formular hip tesisé ó ó  
sobre la p rdida del gato, pero no ten a claridad para nada de lo sucedido, y do a Ana Mar aé í ñ í  
Delgado comenz  a darse cuenta que no ten a claro el d a ni la hora en que sucedi  la p rdidaó í í ó é  
de su mascota. En ese momento, la demandante baj  las escaleras y revis  el primer piso, sinó ó  
resultado positivo. Posteriormente, como ya era muy tarde, su hija hace sonar la bocina del 
auto desde afuera por lo que do a Ana sale y le informa a su hija lo que ocurr a, entonces suñ í  
hija baja del auto y  le reclama a la m dico veterinaria por la falta de servicio de un profesionalé  
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que tiene por trabajo el cuidado y salud de las mascotas, pero la demandada no ten a unaí  
respuesta clara de lo sucedido.

Refiere que su otra hija, que la acompa  a pagar la reserva del servicio el d a 11 deñó í  
septiembre de 2016, al saber de la situaci n le escribi  por WhatsApp a la demandada esaó ó  
misma noche, expres ndole su preocupaci n por lo sucedido, a lo que ella le indica que no sabeá ó  
c mo ha pasado y que buscar  en la casa con detenci n y les avisar  las noticias durante laó á ó á  
ma ana del d a 20 de septiembre de 2016.ñ í

Se ala que al llegar a su casa, junto a su otro gato, comprob  que ste se encontrabañ ó é  
muy hambriento,  inquieto  y no paraba de gritar.  Al  d a siguiente,  esper  durante  toda laí ó  
ma ana  del  martes  20  de  septiembre  de  2016,  un  llamado  o  mensaje  por  parte  de  lañ  
demandada, pero no hubo nada. Finalmente, una de sus hijas llam  a la demandada y no leó  
contest , ante lo cual, la actora la llam  y tampoco le contest . Despu s de la hora de almuerzoó ó ó é  
de ese d a, do a Ana decidi  ir por su cuenta a ver a la veterinaria y fue preparada con unosí ñ ó  
carteles en donde sal a una foto de su mascota Tony y su tel fono, indicado que estaba perdidoí é  
en el sector de Los Pinos. A ade que al entrar al lugar donde funciona la m dico veterinaria, suñ é  
representada le pregunt  si ten a novedades y le responde que no, agregando que el gato eraó í  
inquieto, no ten a placa, y que ya hab a ordenado la casa y el gato no estaba. Ante la respuestaí í  
tan simple y como no le constaba si la veterinaria realiz  alguna acci n de b squeda duranteó ó ú  
esa ma ana, le pregunt  qu  suceder a, ante lo cual, la veterinaria le ofreci  devolverle m sñ ó é í ó á  
tarde el dinero cancelado ascendiente a la suma de $40.000. Agrega que, al salir del lugar, su 
representada se dirigi  a pegar los avisos de b squeda de su gato que hab a llevado, sin nuevaó ú í  
respuesta o ayuda por parte de la demandada. Acota que, hasta la fecha, no ha sido encontrado 
el gato de su representada, menos a n la demandada ha respondido por su extrav o ni se haú í  
hecho cargo de los perjuicios causados con su deficiente y/o err neo actuar.ó

Refiere que el contrato de alojamiento o de guarder a de mascotas es un contrato especialí  
o sui  generis  porque comparte muchas caracter sticas con otros contratos,  pero no llega a“ ” í  
identificarse plenamente con ninguno de ellos. A ade que en l intervienen la persona que otorgañ é  
el alojamiento, persona natural o jur dica, y el cliente o quien entrega al cuidado del guardadorí  
a su mascota.

En cuanto a sus caracter sticas, el contrato de alojamiento o de guardador de mascotas esí  
un acto jur dico bilateral sui generis , at pico, no regulado espec ficamente, de tal manera queí “ ” í í  
viene regulado por las costumbres o pr cticas del sector, y por supuesto por la normativa generalá  
del derecho. Adem s, es un contrato bilateral, es decir surgen obligaciones rec procas para ambosá í  
contratantes,  el  guardador  y  el  due o  de la  mascota.  Estas  obligaciones,  se  dividen  en  dosñ  
grandes grupos: a) Obligaciones en relaci n con la unidad de alojamiento y otras dependenciasó  
complementarias,  b)  Obligaciones  con  otros  servicios  que  puedan  prest rselas  a  la  mascotaá  
durante  su  estancia,  servicios  complementarios.  En  cuanto  a  la  unidad  de  alojamiento,  el 
guardador debe proporcionar y mantener a la mascota en el uso y disfrute pac fico de la unidadí  
de alojamiento contratada durante todo el tiempo determinado en el contrato o la reserva y la 
custodia de la mascota misma. En cuanto a los servicios complementarios, van en funci n deló  
tipo  de  alojamiento  se  encuentra  siempre  incluidos  en  el  precio  (servicio  de  limpieza, 
alimentaci n y cuidado) o y los servicios complementarios no incluidos en el precio (ejemplo:ó  
corte de pelo, ba o, etc.)ñ

Que frente al incumplimiento de la demandada a las obligaciones que le impon an elí  
contrato acordado, especialmente  la de custodia y protecci n de la mascota,  el C digo civiló ó  
chileno provee como soluci n la reparaci n del da o causado a trav s de una indemnizaci n deó ó ñ é ó  
perjuicios.

En el  caso  de  autos,  este  da o  viene  determinado  por  el  servicio  negligente  y  malñ  
prestado, por el cual cobr  en total por dos gatos la suma de $40.000.-, siendo entregado uno deó  
ellos, por lo que debe ser restituida la suma de $20.000.- (veinte mil pesos), por lo que el monto  
de dicho empobrecimiento o da o emergente asciende a la suma ya se alada.ñ ñ

Refiere que a su representada se le  lesionaron derechos y bienes extramatrimoniales, 
como su integridad f sica e integridad moral, sufriendo depresi n, angustia y problemas inclusoí ó  
para dormir, producto de la negligente actuaci n y de la p rdida de su querido gato. Es del casoó é  
que su mandante, es una persona mayor y viuda que producto del actuar negligente y culposo de 
la demandada ha debido soportar la p rdida de la mascota que hab a ocupado en parte laé í  
p rdida de su marido, era su v nculo afectivo, y que la llevaba a soportar de mejor forma elé í  
quedar viuda. A ade que lamentablemente ese apoyo, esa compa a, y ese cari o entregado porñ ñí ñ  
la mascota a la demandante, ya no existe, producto de la negligente actuaci n de la demandada.ó  
Por este concepto de da o moral, demanda la suma de $5.000.000.-ñ

En  subsidio,  para  el  evento  que  el  tribunal  estime  que  no  existe  responsabilidad 
contractual,  interpone  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidadó  
extracontractual,  la  que  funda  en  los  hechos  relatados  precedentemente  lo  que  da  por 
expresamente reproducidos, y en cuanto al derecho cita los art culos 2314, 2320, 2322 y 2329í  
del C digo Civil.ó
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Se ala que en virtud de los hechos ya descritos, surge para Estephanie Suarez Araya lañ  
responsabilidad  civil  extracontractual,  en  su  calidad  de  guardadora  de  los  gatos  de  mi 
representada. Y por ende, cualquier error que se produzca por ella u otras personas que ella  
hubiere dispuesto para el cuidado, importar  una responsabilidad para la demandada: En esteá  
caso el error o negligencia est  dado por el extrav o o p rdida del gato de mi representada, elá í é  
cual quedo bajo el cuidado y protecci n de la demandada, lo que sin lugar a dudas es unaó  
conducta negligente de la demandada y evidente una falta de servicio inexcusable.

Por lo anterior, solicita condenar a la demandada al pago de la suma de $20.000, por 
concepto de da o emergente, y la suma de $5.000.000, por concepto de da o moral, en virtudñ ñ  
de id nticos argumentos a los ya expresados en relaci n a la acci n principal por responsabilidadé ó ó  
contractual.

A  fojas  30,  comparece  don  Nelson  Tapia  Mu oz,  abogado,  en  representaci n  deñ ó  
Estephanie Yoselyn Suarez Araya, ambos domiciliados en calle Prat N  214, oficina N 204,° °  
Antofagasta,  quien  contestando  la  demanda  principal  y  subsidiaria  solicita  su  rechazo,  con 
costas, en raz n de los siguientes argumentos:ó

Se ala que efectivamente en el mes de septiembre del a o 2016, su representada y lañ ñ  
demandante celebraron un contrato de alojamiento o guarder a de mascotas respecto de dosí  
gatos  de  esta  ltima,  Tony  y  Junior,  en  la  guarder a  y  cl nica  veterinaria  de  la  que  suú í í  
representada es due a. ñ

Que si bien el contrato de alojamiento o guarder a para mascotas es at pico por no estarí í  
expresamente regulado en el ordenamiento jur dico, en este caso espec fico nacieron derechos yí í  
obligaciones para cada una de las partes, tales como el pago del precio por el servicio prestado, 
el  deber  de  cuidado,  alimentaci n  y  limpieza,  custodia  de  la  mascota  entre  otras,  lo  queó  
manifiesta el v nculo contractual que las un a, adem s, del pago efectuado hasta ese entoncesí í á  
por la demandante.

Agrega que el  precio pactado por el  servicio prestado era de $5.000.-  pesos diarios, 
siendo el precio final a pagar por la demandante de $40.000.-, ya que los gatos se quedar an ení  
la guarder a desde el d a 16 de septiembre de 2016 hasta el d a 19 de septiembre del mismo a o,í í í ñ  
siendo el valor del servicio por cada mascota de $20.000.-

Indica que el primer contacto de la demandante con su representada fue v a Facebook yí  
tel fono, concertando una visita al lugar donde funciona la guarder a, en la cual se les explica aé í  
la demandante y a su hija los valores y condiciones del servicio. Agrega que su representada les 
hace presente que el cuidado entre gatos y perros es totalmente diferente, ya que los primeros 
son  propensos  a  estresarse  en  caniles  o  en  cualquier  entorno  diferente  al  que  est ná  
acostumbrados, raz n por la cual algunos gatos toman confianza y comen enseguida, mientrasó  
que otros gatos reci n comen al segundo o tercer d a de estad a, de manera que aconseja a susé í í  
clientes dejar a estas mascotas en su propio hogar pero a cargo de un tercero, aunque el riesgo 
que escapen es el mismo debido al estr s.é

Expresa que, dentro de las condiciones de los servicios, su representada se ala que elñ  
cuidado de los gatos en la guarder a es de car cter familiar, ya que para evitar el estr s de losí á é  
gatos, stos se cuidan sin caniles y se destinan dos habitaciones completas de la Cl nica para queé í  
los gatitos anduvieran libres. As , la demandante al conocer la habitaci n en que se quedar aní ó í  
sus gatos, manifiesta su inseguridad y miedo a que las ventanas y puertas quedaran abiertas, sin 
embargo su representada le indica que stas se encuentran permanentemente cerradas puestoé  
que su propio gato se encuentra en la habitaci n, por lo que la preocupaci n que se tomaba aló ó  
respecto era excesiva.

Indica que visto el lugar y escuchado todo lo explicado por su representada en cuanto a 
la pol tica de cuidado de la guarder a, la demandante y su hija se manifestaron conformes con elí í  
servicio y abon  $15.000.- por la estad a y procede a firmar el formulario de inscripci n a laó í ó  
guarder a.í

Se ala  que,  una  vez  que  los  gatos  fueron  entregados,  su  representante  procede  añ  
instalarlos en su pieza, les dej  sus comidas, y los caniles fueron dejados en las repisas del closetó  
del  lugar,  comenzando a cuidarlos  y alimentarlos  cuando  correspond a.  Agrega que el  gatoí  
Junior no tuvo problemas de sociabilidad ni adaptaci n mostr ndose desde un comienzo m só á á  
juguet n, mientras que con Tony ocurr a lo contrario, se comportaba m s t mido y siempre seó í á í  
escond a detr s de un velador o un fut n, motivo por el cual su representada jugaba con Junior yí á ó  
a Tony lo acariciaba para que entrara en confianza.

Expresa que, llegado el d a de la entrega de los gatos a su due a, su representada sube alí ñ  
segundo piso de la cl nica y guarda a Junior en su canil para entreg rselo a la demandante.í á  
Cuando comenz  a buscar a Tony, no lo encontr , por lo que baja a inform rselo a su due a, aó ó á ñ  
lo que ella misma se ofrece a subir para ayudarla a buscar, ya que, se ala textual que Tonyñ  
siempre se esconde . De esta manera, subieron al segundo piso y no lo encontraron por ning n“ ” ú  

lado,  incluso  la  misma  due a  se  percata  que  las  ventanas  de  la  guarder a  se  encontrabanñ í  
cerradas y luego bajan para buscar al gato en el primer piso, pero sin resultado. Agrega que, 
antes de que la demandante se fuera a su hogar, su representada le se ala que al d a siguienteñ í  
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buscar a con m s calma, y as  fue, realizando un orden general a la cl nica, moviendo todos susí á í í  
muebles e incluso buscando en el entretecho de la propiedad, pero no encontr  a Tony. Luego,ó  
su representada continu  con sus labores propias dentro de la Cl nica como consultas m dicas,ó í é  
procedimientos y cirug as, motivo por el cual, no contesta su celular, no siendo efectivo que estoí  
se debiera a que su representada evadiera su responsabilidad o no quisiera dar explicaciones.

Refiere que, con posterioridad durante la semana, la demandante fue a conversar con su 
representada para dar soluci n a la p rdida de su mascota, por lo que se le ofrece la devoluci nó é ó  
de su dinero, y le se ala que no tiene explicaci n alguna de c mo se escap  el gato, ya que noñ ó ó ó  
cometi  ning n error visible en sus cuidados, como dejar alguna puerta o ventana abierta, yaó ú  
que la misma demandante pudo ver las ventanas se encontraban cerradas, o que un tercero haya 
subido  al  segundo  piso  de  cl nica  y  que  pudiera  provocar  la  p rdida  de  Tony,  dando  lasí é  
correspondientes disculpas, lo que evidente y entendiblemente la demandante no crey  ni acept .ó ó

Indica que su mandante se compromete a pegar carteles  con la b squeda de Tony,ú  
adem s, al caminar a su trabajo, era habitual que mirara los patios y calles por si encontraba aá  
Tony, pero no hab a ning n rastro de l, hasta que el d a 3 de octubre de 2016, lleg  a suí ú é í ó  
consulta un gato con las mismas caracter sticas de Tony, esto es, los mismos colores de pelaje,í  
tama o, el mismo color de ojos azules, pero m s flaco y enfermo, ya que la persona que loñ á  
encontr  y llev  a la consulta dijo haberlo encontrado fuera de su casa y que al ver el estado enó ó  
que estaba se decidi  ayudarlo. Acota que su representada le toma fotos y se las env a medianteó í  
mensaje interno de Facebook a la demandante y como no responde, le env a el mismo mensaje aí  
su  hija  con  sus  fotos,  a  lo  que  ella  contesta  que  no  era  su  gato.  Desde  ese  entonces,  su 
representada no ha tenido ning n otro tipo de contacto con la demandante ni sus hijas.ú

Refeiere que, conforme a lo expuesto, la indemnizaci n por da o moral por $5.000.000.-ó ñ  
demandado por la contraria es improcedente, sino excesiva, por cuanto ha operado para este 
caso  una  eximente  de  responsabilidad  civil  contractual  toda  vez  que,  cuando  las  partes  se 
reunieron previamente para conocer las condiciones en que funcionaba la guarder a, se le explicaí  
que sta ten a pol tica familiar cuidado a los gatos en piezas, sin caniles, y pese a los temores queé í í  
ten a la  demandante  respecto de las puertas y ventanas de la habitaci n quedaran abiertas,í ó  
igualmente accedi  a los servicios prestados por la guarder a. En consecuencia, conforme a losó í  
hechos  y  existiendo  entonces  tambi n  responsabilidad  de  la  demandante  al  dejar  de  todasé  
maneras a sus gatos en la guarder a pese a las prevenciones  y consejeros entregadas por suí  
mandante, es que no nace para ella el efecto de responder por el da o moral causado. Noñ  
obstante, en caso contrario en que su representada tuviera alguna responsabilidad al respecto, el 
da o moral causado no se indemnizar a en la suma solicitada por la demandante, toda vez queñ í  
su representada ha agotado todos los medios para encontrar el gato extraviado, pegando carteles, 
mandando informaci n y fotos a las due as y sus hijas respecto de un gato encontrado con susó ñ  
mismas caracter sticas, lo que demuestra que la intenci n de su mandante siempre ha sido darí ó  
soluci n al problema causado.ó

En cuanto a la demandada subsidiaria, se ala que ñ pese a que el contrato de hospedaje y 
guarder a  de  mascotas  es  un  contrato  at pico  e  innominado  ya  que  carece  de  regulaci ní í ó  
legislativa,  ste ha sido creado por las partes en virtud del principio de la autonom a de laé í  
voluntad como ocurre en el caso sublite, y en consecuencia de l nacen derechos y obligacionesé  
para ambas partes. As , si del supuesto actuar negligente de su representada surge alg n tipo deí ú  
da o que deba ser indemnizado, debe ser a consecuencia de su responsabilidad contractual y noñ  
extracontractual como se demanda en autos.

A  fojas  35,  comparece  don  Nelson  Tapia  Mu oz,  abogado,  en  representaci n  deñ ó  
Estephanie Yoselyn Suarez Araya,  ambos domiciliados en calle  Prat N  214, oficina N 204,° °  
Antofagasta,  quien  deduce  demanda  reconvencional  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad extracontractual, en contra de do a Ana Mar a Delgado Delgado y do a Anañ í ñ  
Reyes Delgado, ambas domiciliadas en El Bosque N  1679, Villa Alemana, solicitando declararla°  
admisible y condenar a las demandadas al pago de las indemnizaciones correspondiente a la 
suma  de  $3.000.000.-  por  concepto  de  da o  moral  y  $2.000.000.-  por  concepto  de  da oñ ñ  
emergente, con costas.

Funda  su  demanda  se alando  en  que  en  el  mes  de  septiembre  del  a o  2016,  suñ ñ  
representada y la demandada reconvencional celebraron un contrato de alojamiento o guarder aí  
de mascotas respecto de dos gatos de esta ltima, Tony y Junior,  en la guarder a y cl nicaú í í  
veterinaria de la que su representada es due a. Las partes ciertamente celebraron un contrato, yañ  
que  su  bien  el  contrato  de  alojamiento  o  guarder a  para  mascotas  es  at pico  por  no  estarí í  
expresamente  regulado  en  nuestro  ordenamiento  jur dico,  en  este  caso  espec fico  nacieroní í  
derechos y obligaciones para cada una de las partes, tales como el pago del precio por el servicio 
prestado, el deber de cuidado, alimentaci n y limpieza, custodia de la mascota de $20.000.-ó

Agrega que el  precio pactado por el  servicio prestado era de $5.000.-  pesos diarios, 
siendo el precio final a pagar por la demandante de $40.000.-, ya que los gatos se quedar an ení  
la guarder a desde el d a 16 de septiembre hasta el d a 19 de septiembre de 2016, siendo el valorí í í  
del servicio por cada mascota de $20.000.-
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Se ala que el primer contacto de la demandada reconvencional con su representada fueñ  
v a Facebook y tel fono, concertando una visita al lugar donde funciona la guarder a, en la cualí é í  
se les explica a la demandada reconvencional y a su hija los valores y condiciones del servicio. 
Agrega que su representada les hace presente que el cuidado entre gatos y perros es totalmente 
diferente,  ya que los  primeros son propensos  a estresarse en caniles  o en cualquier  entorno 
diferente al est n acostumbrados,  raz n por la cual algunos gatos toman confianza y comená ó  
enseguida, mientras que otros gatos reci n comen al segundo o tercer d a de estad a, de maneraé í í  
que aconseja a sus clientes dejar a estas mascotas en su propio hogar pero a cargo de un tercero, 
aunque el riesgo que escapen es el mismo debido al estr s.é

Expresa que, dentro de las condiciones de los servicios, su representada se ala que elñ  
cuidado de los gatos en la guarder a es de car cter familiar, ya que para evitar el estr s de losí á é  
gatos, stos se cuidan sin caniles y se destinan dos habitaciones completas de la Cl nica para queé í  
los gatitos anduvieran libres. As , la demandada reconvencional al conocer la habitaci n en queí ó  
se quedar an sus gatos, manifiesta su inseguridad y miedo a que las ventanas y puertas quedaraní  
abiertas,  sin  embargo,  su  representada  le  indica  que  stas  se  encuentran  permanentementeé  
cerradas puesto que su propio gato se encuentra en la habitaci n, por lo que la preocupaci nó ó  
que se tomaba al respecto era excesiva.

Indica que habi ndose visto el lugar y escuchado todo lo explicado por su representadaé  
en cuanto a la pol tica de cuidado de la guarder a, la demandada reconvencional y su hija seí í  
manifestaron conformes con el servicio y abon  $15.000.- por la estad a y procede a firmar eló í  
formulario de inscripci n a la guarder a.ó í

Relata  que,  una  vez  que  los  gatos  fueron  entregados,  su  representante  procede  a 
instalarlos en su pieza, les dej  sus comidas, y los caniles fueron dejados en las repisas del closetó  
del  lugar,  comenzando a cuidarlos  y alimentarlos  cuando  correspond a.  Agrega que el  gatoí  
Junior no tuvo problemas de sociabilidad ni adaptaci n mostr ndose desde un comienzo m só á á  
juguet n, mientras que con Tony ocurr a lo contrario, se comportaba m s t mido y siempre seó í á í  
escond a detr s de un velador o un fut n, motivo por el cual su representada jugaba con Junior yí á ó  
a Tony lo acariciaba para que entrara en confianza.

Expone que, llegado el d a de la entrega de los gatos a su due a, su representada sube alí ñ  
segundo piso de la cl nica y guarda a Junior en su canil para entreg rselo a la demandadaí á  
reconvencional.  Cuando  comenz  a  buscar  a  Tony,  no  lo  encontr ,  por  lo  que  baja  aó ó  
inform rselo a su due a, a lo que ella misma se ofrece a subir para ayudarla a buscar, ya que,á ñ  
se ala textual que Tony siempre se esconde . De esta manera, subieron al segundo piso y no loñ “ ”  
encontraron por ning n lado, incluso la misma due a se percata que las ventanas de la guarder aú ñ í  
se encontraban cerradas y luego bajan para buscar al gato en el primer piso, pero sin resultado. 

Indica que, antes de que la demandante se fuera a su hogar, su representada le se alañ  
que al d a siguiente buscar a con m s calma, y as  fue, realizando un orden general a la cl nica,í í á í í  
moviendo todos sus muebles  e incluso buscando en el  entretecho de la propiedad,  pero no 
encontr  a Tony. Luego, su representada continu  con sus labores propias dentro de la Cl nicaó ó í  
como consultas m dicas, procedimientos y cirug as, motivo por el cual, no contesta su celular, noé í  
siendo efectivo que esto se debiera a que su representada evadiera su responsabilidad o no 
quisiera dar explicaciones.

Afirma que, con posterioridad durante la semana, la demandada reconvencional fue a 
conversar con su representada para dar soluci n a la p rdida de su mascota, por lo que se leó é  
ofrece la devoluci n de su dinero, y le se ala que no tiene explicaci n alguna de c mo se escapó ñ ó ó ó 
el gato, ya que no cometi  ning n error visible en sus cuidados, como dejar alguna puerta oó ú  
ventana  abierta,  ya  que  la  misma  demandada  reconvencional  pudo  ver  las  ventanas  se 
encontraban cerradas, o que un tercero haya subido al segundo piso de cl nica y que pudieraí  
provocar  la  p rdida  de  Tony,  dando  las  correspondientes  disculpas,  lo  que  evidente  yé  
entendiblemente la demandante no crey  ni acept .ó ó

Sostiene  que al  pasar  los  d as  una de las  hijas  de  la  demandada,  do a Ana Reyesí ñ  
Delgado, comenz  a desprestigiar a su representada por medio de las redes sociales, escribiendoó  
en  un grupo  de  Facebook  y  relatando  los  hechos  anteriormente  expuestos,  pero  agregando 
hechos falsos, que su representada hab a incurrido en una negligencia, que alz  la voz a suí ó  
madre  cuando le  informa que  el  gato  Tony escap ,  adem s,  se ala  que no ha  ayudado aó á ñ  
buscarlo ni han tenido m s noticias de ella, y que no que han recibido devoluci n de dinero.á ó  
A ade que dicha situaci n caus  un completo menoscabo psicol gico a su representada, no s loñ ó ó ó ó  
porque se cuestion  su calidad de profesional m dico veterinario, sino porque algunos de losó é  
usuarios de esta red social hicieron descargos en su contra con palabras ofensivas y de grueso 
calibre, e incluso le enviaron mensajes internos de personas que su mandante no conoc a paraí  
insultarla por la denuncia   realizada. Ante esto su representada se comunica con do a Ana“ ” ñ  
Reyes Delgado y le se ala que si la situaci n de funa  persiste, no continuar  con la b squedañ ó “ ” á ú  
del gato extraviado.

Menciona que su mandante se compromete a pegar carteles con la b squeda de Tony,ú  
adem s, al caminar a su trabajo, era habitual que mirara los patios y calles por si encontraba aá  
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Tony, pero no hab a ning n rastro de l, hasta que el d a 3 de octubre de 2016 lleg  a suí ú é í ó  
consulta un gato con las mismas caracter sticas de Tony, esto es, los mismos colores de pelaje,í  
tama o, el mismo color de ojos azules, pero m s flaco y enfermo, ya que la persona que loñ á  
encontr  y lo llev  a la consulta dijo haberlo encontrado fuera de su casa y que al ver el estadoó ó  
en que estaba se decidi  ayudarlo. Agrega que su representada le toma fotos y se las env aó í  
mediante mensaje interno de Facebook a do a Anda Delgado Delgado y como no responde, leñ  
env a el mismo mensaje a su hija Ana Reyes, a lo que sta contesta que no era su gato. Desdeí é  
ese entonces, su representada no ha tenido ning n otro tipo de contacto con la demandante niú  
sus hijas.

Se ala que conforme a lo expuesto, previa citas de los art culos 2314 y 2326 del C digoñ í ó  
Civil, se cumplen todos los requisitos de la responsabilidad extracontractual, a saber, el hecho 
il cito, constituido por el desprestigio de su representada en la redes sociales como profesional yí  
persona; el da o, tanto moral como patrimonial; y la relaci n de causalidad entre los dichosñ ó  
antentatorios y el da o sufrido por su representada.ñ

Refiere que el da o moral sufrido por su representada a ra z de los malos ratos, ofensas eñ í  
insultos, se tradujo en una alteraci n de los estados de nimo y en un da o emocional  al ver enó á ñ  
riesgo su nica fuente de trabajo (cl nica y guarder a de mascotas),  por cuanto las personasú í í  
dejaron de concurrir a ella con motivo de los dichos efectuados por la hija de la demandante 
principal  en  las  redes  sociales,  por   lo  que  su estado  de  nimo se  ha  visto  evidentementeá  
deteriorado y perturbado.

Expone  que  el  desprestigio  efectuado  por  la  hija  de  la  demandante  principal,  es 
considerado un atentado al honor o a la honra, los que al ser derechos de la personalidad, 
inherentes a la persona humana y son de car cter extrapatrimonial, en este caso, da o moral. Ená ñ  
consecuencia, por concepto de da o moral demanda la suma de $3.000.000; y por concepto deñ  
da o emergente, constituido por la disminuci n de su clientela a ra z de los hechos ya expuestos,ñ ó í  
pretende el pago de la suma de $2.000.000. 

A fojas 44, la demandante evacuando el tr mite de la r plica, se ala que la demandadaá é ñ  
ha reconocido la existencia de un contrato de alojamiento o guarder a de mascotas, respecto aí  
dos  gatos  que  le  pertenecen,  de  nombres  Tony  y  Junior.  Acota  que  tampoco  son  hechos 
controvertidos que desde el d a 16 de septiembre de 2016 al 19 del mismo mes y a o, ambosí ñ  
gatos quedar an en dicha guarder a para ser cuidados,  alimentados, limpiados y custodiados,í í  
siendo efectivamente  entregados el  d a 16 de septiembre de  2016 por  su representada  a laí  
demandada de autos. Tampoco se cuestiona el valor de $40.000.- correspondiente al servicio. 
A ade que, menos a n se cuestiona el hecho que al momento de presentarse la demandante añ ú  
retirar sus animales, donde la demandada s lo hizo entrega de uno de ellos, espec ficamenteó í  
Junior,  no siendo hallado el  gato Tony en dependencias  de la  guarder a perteneciente  a laí  
demandada.

Se ala que la controversia se reduce nicamente a si existi  negligencia, descuido o culpañ ú ó  
en la p rdida de la mascota perteneciente a su representada por parte de la demandada, o si poré  
el contrario existir a por parte de su representada responsabilidad en los hechos, lo que desde yaí  
se refuta,  por cuanto,  se le  ofreci  un servicio de guarder a completo,  de calidad y seguro,ó í  
atendido por un m dico veterinario y en momento alguno se le recomend  dejar al gato Tony alé ó  
cuidado de otra persona, m s a n, se les pidi  llevar sus propios caniles, para dejarlos guardadosá ú ó  
dentro de ellos, en la habitaci n correspondiente, de donde ser a sacados para los fines propiosó í  
de una guarder a.í

A  fojas  46,  la  demandada  reconvencional  contesta  la  demanda  reconvencional  de 
indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual, solicitando su rechazo en todasó  
sus partes con costas, en raz n de los siguientes argumentos:ó

Se ala que ñ en cuanto a los hechos fundantes de la demanda reconvencional, se le imputa 
el ser madre de do a Ana reyes Delgado, lo que es cierto, pero bajo respecto alguno, salvo dichoñ  
hecho, se le cuestiona alguna conducta o actividad a su persona, pues las supuestas imputaciones 
a do a Estephanie Suarez Araya habr an sido realizadas por su hija, quien adem s es mayor deñ í á  
edad y no vive bajo su dependencia o cuidado. Agrega que la propia demanda reconvencional 
no le imputa conducta culpable o dolosa. Pero m s, a n, no se explica c mo su parte habr aá ú ó í  
cumplido los  dem s requisitos  para que surja  la  responsabilidad extracontractual,  esto es:  elá  
hecho il cito, el da o, la relaci n de causalidad entre el hecho y el da o, y la capacidad delí ñ ó ñ  
hechor. Por tanto, no se configura ninguno de los elementos se alados en los art culos 2314 yñ í  
siguientes del C digo Civil, por lo que bajo respecto alguno puede ser condenada al da o moraló ñ  
y/o da o emergente  pedido  por  la  demandante  reconvencional,  menos  a n,  en  los  montosñ ú  
excesivamente solicitados.

Finalmente, refiere que en cuanto a la otra demandada reconvencional, esto es, do añ  
Ana Reyes Delgado, no es demandante en este juicio. 

A fojas 55, se tiene por evacuado el tr mite de la d plica de la demanda principal yá ú  
tr mite de la r plica de la demanda reconvencional, en rebeld a de la parte demandada.á é í
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A  fojas  58,  evacuado  tr mite  de  d plica  de  la  demanda  reconvencional,  dandoá ú  
reproducidos  todos  y  cada  uno  de  los  fundamentos  de  hecho  y  derecho  expuestos  en  la 
contestaci n de la demanda reconvencional.ó

A fojas 61, se celebra audiencia de conciliaci n con la sola asistencia del abogado de laó  
parte demandante don Alex Daniel D az Cort s, y en rebeld a de la parte demandada. Llamadasí é í  
las partes a conciliaci n, sta no se produce por la inasistencia de la parte demandada.ó é

A fojas 65, se recibi  la causa a prueba por el t rmino legal, alleg ndose a los autos lasó é á  
probanzas que en ellos consta.

A fojas  123, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í
CONSIDERANDO:
En cuanto a las tachas:
Primero:  Que, a fojas 109 y fojas 111, la parte demandante deduce tacha en contra de 

los testigos don Yerko Alfredo Alfaro Quinteros y do a Constanza Almendra Badillo Astudillo,ñ  
por  afectarles  la  inhabilidad para  declarar  prevista  en el  art culo  358 N  7 del  C digo deí ° ó  
Procedimiento Civil,  las que fundamenta en las propias respuestas de los testigos, en cuanto 
reconocen la existencia de una ntima amistad con la persona que los presenta.í

Segundo: Que, la parte demandada solicita el rechazo de las referidas tachas, atendido a 
que de las respuestas de los testigos no se puede desprender que efectivamente exista esta ntimaí  
amistad.

Tercero: Que, en cuanto a la causal N 7 del art culo 358 del C digo de Procedimiento° í ó  
Civil, las tachas deber n ser desechadas, en consideraci n que no se encuentra acreditado en losá ó  
dichos de los testigos que mantengan un grado de amistad ntima con la parte demandada.í

En cuanto al fondo:
Cuarto:  Que, a fojas 1, comparece don Alex Cortes D az, abogado, en representaci ní ó  

de do a Ana Mar a Delgado Delgado, quien interpone demanda indemnizatoria de perjuiciosñ í  
por  responsabilidad contractual  y,  en  subsidio,  demanda  de indemnizaci n de  perjuicio  poró  
responsabilidad extracontractual, en contra de do a Estephanie Suarez Araya, solicitando que lañ  
demandada sea condenada al pago de la suma de $20.000.-, por concepto de da o emergente, yñ  
la suma de $5.000.000.- por concepto de da o moral, m s intereses, con costas, respectivamente.ñ á  
Todo ello en virtud de los fundamentos de hecho y de derecho latamente relatados en la parte 
expositiva de la sentencia.

Quinto:  Que,  a  fojas  30,  comparece  don  Nelson  Tapia  Mu oz,  abogado,  enñ  
representaci n de Estephanie Yoselyn Suarez Araya, contestando la demanda, solicita el rechazoó  
de  la  misma,  con  costas.  Todo  ello  en  virtud  de  los  fundamentos  de  hecho  y de  derecho 
latamente relatados en la parte expositiva de la sentencia.

Sexto:  Que, a fojas 35,  comparece don Nelson Tapia Mu oz, en representaci n deñ ó  
Estephanie Yoselyn Suarez Araya, deduciendo demanda reconvencional  de indemnizaci n deó  
perjuicios por responsabilidad extracontractual en contra de do a Ana Mar a Delgado Delgado yñ í  
do a Ana Reyes Delgado, solicitando condenar a las demandadas al pago de las indemnizacionesñ  
correspondientes a la suma de $3.000.000.- por concepto de da o moral y $2.000.000.- porñ  
concepto de da o emergente, con costas. Todo ello en virtud de los fundamentos de hecho yñ  
derecho latamente relatados en la parte expositiva de la sentencia.

S ptimo: é Que, a fojas 46, comparece don Alex Cortes D az, en representaci n de do aí ó ñ  
Ana Mar a Delgado Delgado, contestando la demanda reconvencional, solicitando el rechazo deí  
la misma, con costas. Todo ello en virtud de los fundamentos de hecho y de derecho latamente 
relatados en la parte expositiva de la sentencia.

Octavo:  Que, a fojas 61,  se lleva a efecto la audiencia de conciliaci n,  con la solaó  
asistencia del abogado de la parte demandante, la que no se produce por la incomparecencia de 
la parte demandada.

Noveno: Que, a fojas 65, se recibi  la causa a prueba, por el t rmino legal, fij ndoseó é á  
como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los que all  se se alan.í ñ

D cimo:é  Que, la parte demandante, para probar los hechos en que funda la demanda, 
acompa  prueba documental,  consistentes en los siguientes documentos:ñó

1.- A fojas 83 a fojas 86, rola set de 4 fotograf as.í
2.- A fojas 87 a fojas 99,  rola copia impresa de conversaci n a trav s de aplicaci nó é ó  

WhatsApp, entre los meses de septiembre a octubre de 2016.
3.-  A fojas 104 y 105, rola copia de carnet de atenci n veterinaria de la mascota felinoó  

de nombre Tony.
Und cimo: é Que, a fojas 115, la demandante rindi  prueba testimonial consistente en losó  

dichos de do a Doris Curin Rubilar y do a Rossana Ortiz Aranguiz  Sof a Margarita Cabrerañ ñ í  
Fuentes y don Luis Orlando Fuentes Ugarte, quienes legalmente juramentados, sin tachas, en lo 
pertinente, expusieron:

La primera  testigo,  expuso que sabe que entre  las  partes  se celebr  un contrato deó  
guarder a y alojamiento de mascotas entre do a Ana Mar a Delgado y do a Estephanie Suarez,í ñ í ñ  
el cual consist a que esta ltima le cuidar a dos gatitos, Tony y Junior de propiedad de do aí ú í ñ  
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Ana, debido a que ella se iba de vacaciones para las fiestas patrias del a o 2016, confi ndole elñ á  
cuidado y guarder a a la demandada. Indica que le consta porque es vecina de do a Ana y laí ñ  
dejo a cargo de su casa los d as en que no iba a estar. Agrega  que no se cumpli  con lasí ó  
obligaciones  del  contrato,  porque  solo  regreso  un  gato,  Junior,  y  Tony  no.  Se ala  queñ  
efectivamente se extravi  el gato Tony estando bajo el cuidado de la demandada y a ra z deó í  
esto, se le causaron perjuicios a do a Ana Mar a, ya que Tony fue regalo de su esposo fallecido,ñ í  
por lo que la relaci n que ella ten a con este, era en recuerdo de su difunto esposo, ocasionandoó í  
una gran aflicci n ya que a la fecha a n no supera el extravi  de Tony. Agrega que el monto deó ú ó  
los  perjuicios  deber a  estimarlo  el  Tribunal  en  raz n  al  dolor  de  do a  Ana  Mar a  y  ení ó ñ í  
consideraci n al da o sufrido, por lo que est  solicitando a la demandada, $5.000.000.- ser a unó ñ á í  
valor  apreciable  para mitigar el  da o sufrido.  Se ala  que  al  d a siguiente  que lleg  de  susñ ñ í ó  
vacaciones  fue  a buscar  a sus  mascotas,  encontr ndose  con la  sorpresa que Tony se  hab aá í  
extraviado, siendo tanto la desesperaci n de do a Ana que durante varios d as y semanas, sali  aó ñ í ó  
la calle a pegar volantes para buscar a Tony, limit ndose la demandada a decirle que se hab aá í  
extraviado,  sinti ndose  abandonada  por  su falta  de  responsabilidad  en  cuando  al  hecho  deé  
brindarle apoyo en su dolor y en su b squeda. Agrega que s  se incurri  en un hecho il cito, yaú í ó í  
que ella confi  el cuidado de sus mascotas a la demandada y ella no cumpli  con ese deber.ó ó

La segunda testigo, expuso que le constan los hechos de la demanda, debido a que do añ  
Ana Mar a ten a dos mascotas, dos gatitos Junior y Tony, siendo este ltimo el m s regal n,í í ú á ó  
debido que fue regalo de su difunto esposo. Agrega que el a o 2016 la demandante hizo un viajeñ  
para las fiestas patrias, dejando a sus mascotas al cuidado de la demandada y cuando lleg , s loó ó  
le entregaron a Junior. Agrega que no se cumpli  con las obligaciones del contrato porque s loó ó  
se le devolvi  un gato. Indica que efectivamente la mascota Tony se extravi  estando al cuidadoó ó  
de la demandada, caus ndole gran dolor a do a Ana Mar a, ya que Tony era el recuerdo de suá ñ í  
esposo que falleci  el a o 2015 producto de un accidente. Agrega que do a Ana Mar a, el haberó ñ ñ í  
contratado el hotel para sus gatos, la dejo bastante tranquila para ausentarse mientras sal a juntoí  
a  su  familia.  Indica  que  en  cuanto  al  monto  de  indemnizaci n  que  est  solicitando  comoó á  
compensaci n, se ala que el tribunal deber a fijarlo en base a los antecedentes, pero el montoó ñ í  
que la demandante est  solicitando en su demanda, $5.000.000.- es un valor razonable a todo elá  
dolor que ha padecido. Agrega que la actitud de la demandada fue de una indolencia total,  
partiendo que no le advirti  a do a Ana Mar a respecto del extrav o de Tony y cuando lleg  aó ñ í í ó  
buscarlo solo se limit  a decirle del hecho, no ofreciendo ayuda para buscarlo ni menos paraó  
reparar el hecho. Se ala que efectivamente es un hecho il cito, irrogando un perjuicio.ñ í

Duod cimo:é  Que, para probar sus alegaciones, la parte demandada acompa  pruebañó  
documental,  consistentes en los siguientes documentos:

1.-   A fojas  74  rola,  copia  simple  de  declaraci n jurada  de  do a  Michelle  Pamelaó ñ  
Lafontaine Crichton.

2.- A fojas 75, rola copia simple de formulario de inscripci n en la guarder a de mascotasó í  
respecto del felino de nombre Tony.

3.- A fojas 76, rola dos impresiones de la red social Facebook, obtenidas a las 10:59 
horas.

4.- A fojas 77, rola dos impresiones obtenidas de la aplicaci n WhatsApp del d a 20 deó í  
septiembre.

5.- A fojas 78, rola dos impresiones obtenidas de la aplicaci n WhatsApp del d a 20 deó í  
septiembre.

6.- A fojas 79, rola impresi n de fotograf a.ó í
D cimo tercero:  é Que, a fojas 108 a fojas 114, la demandada rindi  prueba testimonialó  

consistente en los dichos de don Yerko Alfredo Alfaro Quinteros, do a Constanza Almendrañ  
Badillo  Astudillo  y  do a  Jenny  Mar a  Madariaga  P rez  de  Arce,  quienes  legalmenteñ í é  
juramentados, sin tachas, en lo pertinente, expusieron:

El primero, expuso que es efectivo que existi  una celebraci n de contrato de guarder aó ó í  
entre las partes, ya que en ese d a que acompa e a entregar al gato Junior por la se ora Suarez,í ñ ñ  
la  demandada me cont  los  detalles  de que exist a  un contrato.  Agrega que la  demandadaó í  
cumpli  con las obligaciones emanadas del contrato, ya que ese d a estuvo acompa ando y vioó í ñ  
las habitaciones del gato Junior, y que est  cumpl a con todas las condiciones de seguridad.á í  
Agrega que la demandada no cumpli  en un cien por ciento con la obligaci n de entregar a losó ó  
gatos, ya que eran dos gatos y uno no se encontraba, la demandada le menciono que le diera 
dos horas para buscar a Junior pero la demandante dijo que no se molestara en buscarlo en ese 
momento porque dijo que Junior era un gato escapista y podr a volver al otro d a, diciendo ení í  
un tono de tranquilidad. Se ala que efectivamente hubo un extrav o del gato Tony en el ltimoñ í ú  
d a de alojamiento y existen perjuicios por la p rdida de este. Agrega que si  se incurri  en uní é ó  
hecho  il cito,  pero  no  fue  intencional,  agregando  que  la  p rdida  del  gato  es  un  perjuicio,í é  
pudiendo haber un monto econ mico de $7.000.- que fue el d a en que se perdi  Tony y no seó í ó  
debe cobrar.
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La segunda, se ala que es efectivo que existi  una celebraci n de contrato de guarder añ ó ó í  
entre  las  partes,  ya  que  ese  d a  acompa  a  dejar  al  gato  junior  por  la  se ora  Suarez,í ñó ñ  
se al ndole  la  existencia  de  un  contrato.  Agrega  que  es  efectivo  que  se  cumpli  con  lasñ á ó  
obligaciones  emanadas  del  contrato,  porque  sabe  que  la  demandada  toma  las  medidas  de 
seguridad para la atenci n de los animales que se hospedan en su guarder a,  esto le constaó í  
porque ha visitado las dependencias y conoce el lugar debido a que ha dejado a su mascota al 
cuidado de ella. Indica que es efectivo que la mascota de nombre Tony, sobre los perjuicios  
se ala que no conoce a la demandante por lo que no sabe si tuvo un perjuicio o lesi n de alg nñ ó ú  
tipo. Agrega que la mascota se extravi  con fecha 19 de septiembre de 2016, y sabe que laó  
demandada lo estuvo buscando porque le ayudo a difundir la informaci n de b squeda de laó ú  
mascota.  Se ala  que  la  demandada  no  incurri  en  un  hecho  il cito,  agregando  que  lañ ó í  
demandante incurri  en un hecho il cito, el hecho de que realiz  una funa p blica ante las redesó í ó ú  
sociales en donde involucr  los dos negocios, la guarder a de mascotas y la cl nica veterinaria Losó í í  
Pinos, en donde la demandante solamente ten a contrato con la guarder a y aun as  involucr  aí í í ó  
la  cl nica  por  lo  que  bajo  los  ingresos  de  la  se orita  Suarez  y  un  agotamiento  emocionalí ñ  
importante.

La  tercera,  expuso  que  la  demandada  cumpli  con  las  obligaciones  emanadas  deló  
contrato,  ello  le  consta  porque  le  presta  servicios  de  cuidado  de  su  mascota  y  siempre  ha 
cumplido y no ha tenido problema por ello.  Agrega que sabe que la demandada tomas las 
medidas necesarias y que conoce la guarder a. Agrega que, el gato se escap , y no porque ellaí ó  
no hubiese tomado los resguardos necesarios. Se ala que no tiene conocimientos de que si huboñ  
perjuicios,  no conoce a la due a del  gato.  Indica que la demandante incurri  en un il cito,ñ ó í  
porque a trav s de los medios sociales o redes sociales, public  todo lo ocurrido, produciendo uné ó  
perjuicio a la Cl nica Veterinaria, pudo ver la baja de clientes.í

D cimo cuarto:  é Que, de acuerdo a las probanzas rendidas en juicio, es posible tener 
por acreditado:

1.- Que, las partes celebraron un contrato de guarder a y alojamiento de mascotas, ení  
virtud del cual la demandada do a Estephanie Suarez Arata se oblig  a cuidar y alojar en susñ ó  
dependencias a dos gatos, Tony y Junior, de posesi n la demandante, quien a su turno se obligó ó 
a  pagar  el  precio  por  tales  servicios,  acordando  la  entrega  de  las  mascotas  el  d a  16  deí  
septiembre de 2016 y su restituci n el d a 19 o 20 del mismo mes y a o, de lo que da cuenta laó í ñ  
copia simple de formulario de inscripci n en la guarder a de mascotas respecto del felino deó í  
nombre Tony de fojas 75 y la testimonial rendida por ambas partes.

2.-  Que,  el  monto  a  pagar  por  la  guarder a  y  alojamiento  de  ambos  gatos  fue  deí  
$40.000, de lo que da cuenta la  copia simple de formulario de inscripci n en la guarder a deó í  
mascotas respecto del felino de nombre Tony de fojas 75. 

3.- Que, la demandante dio cumplimiento a su obligaci n de pago y de entrega de lasó  
mascotas para su cuidado por la demandada, quien recibi  el dinero y las mascotas el 16 deó  
septiembre del a o 2016, de lo que dan cuenta las declaraciones testimoniales de ambas partes.ñ

4.- Que, el d a 19 de septiembre de 2016, la demandada principal, hizo entrega a laí  
demandada s lo del gato Junior, de lo que da cuenta las declaraciones testimoniales de ambasó  
partes.

5.-  Que,  el  gato  Tony se  extravi  mientras  se  encontraba  bajo  el  cuidado  de  laó  
demandada y no fue devuelto a la actora, hecho no controvertido por la demandada y que 
confirman las testigos de ambas partes.

D cimo  quinto:  é Que, en cuanto a la  demanda de indemnizaci n de perjuicios  poró  
responsabilidad contractual, cabe se alar para su procedencia se requiere la concurrencia de losñ  
siguientes  requisitos:  Incumplimiento  de  una obligaci n,  imputabilidad del  deudor,  mora  deló  
deudor, existencia de un da o y relaci n de causalidad entre el incumplimiento y el da o.ñ ó ñ

D cimo sexto: é Que, como qued  asentado en el motivo d cimo cuarto, entre las partesó é  
existi  un contrato de guarder a y alojamiento de mascotas, el que se trata en definitiva de unó í  
contrato de prestaci n de servicios,  siendo la  fuente  de derechos y obligaciones  para ambasó  
contratantes encontr ndose regulado en el los art culos 2006 y siguientes del C digo Civil. Paraá í ó  
la demandante surgieron las obligaciones esenciales de entregar las mascotas a la demandada 
para  su cuidado  y  alojamiento  y  la  de  pagar  el  precio  convenido;  para  la  demandada  las 
obligaciones de recibir las mascotas, cuidarlas y alojarlas en el plazo convenido, la obligaci n deó  
recibir el precio y de restituir las mismas mascotas a la otra contratante una vez vencido el plazo 
convenido. 

D cimo s ptimo: é é Que, conforme lo dispuesto en el inciso primero del art culo 1698 delí  
C digo Civil, Incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aqu llas o sta . ó “ ó é é ”

D cimo octavo:  é Que habi ndose acreditado la existencia de la obligaci n, la falta deé ó  
restituci n  de  la  mascota  entregada  en  custodia  a  la  demandada  de  autos,  constituye  unó  
incumplimiento  a la  obligaci n,  pues  sta  ltima debi  restituirla  una vez  vencido  el  plazoó é ú ó  
convenido para su alojamiento y cuidado, lo que en la especie no aconteci , ó constituy ndose asé í 
en mora.
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D cimo  noveno:é  Que,  en  cuanto a  lo  alegado por  la  demandada  como causal  de 
eximente de responsabilidad, fundada en el hecho de haber aceptado la actora las condiciones 
del contrato pese a las prevenciones hechas por su parte, deber  ser desestimado por cuanto noá  
constituye una causal de extinci n de responsabilidad, pues no est  contemplada como un modoó á  
de extinguir las obligaciones conforme lo dispuesto en el art culo 1567 del C digo Civil. A esteí ó  
respecto, nuestro legislador la consagra en el art culo 2330 del C digo citado, a prop sito de laí ó ó  
responsabilidad  extracontractual,  para  efectos  de  atenuar  la  indemnizaci n  (exposici nó ó  
imprudente al da o), pero no como causal de extinci n de este tipo de responsabilidad. Conñ ó  
todo,  cabe hacer presente que no se se alan cu les ser an esas supuestas condiciones, aceptadasñ á í  
por la actora, que contribuyeron al incumplimiento.

Vig simo:é  Que, en este orden de cosas, la p rdida del felino dejado al cuidado de laé  
demandada, ha causado un da o para la demandante en sus bienes y derechos, perjuicio que esñ  
una consecuencia del incumplimiento imputable a la demandada, teniendo presente que, en sede 
contractual, la culpa se presume. As  las cosas, en las especie, concurren los supuestos de laí  
responsabilidad contractual.

Vig simo primero:é  Que, en cuanto a la naturaleza de los da os, se ha solicitado lañ  
suma de $20.000 por da o emergente, al no haberse restituido uno de los gatos entregados enñ  
custodia,  y  la  suma de $5.000.000 por  da o moral  al  haberse  lesionado derechos  y  bienesñ  
extrapatrimoniales de la actora, como la integridad f sica y moral, al sufrir depresi n, angustia yí ó  
problemas para dormir.

Vig simo segundo:é  Que, en relaci n al da o patrimonial demandado, que la actoraó ñ  
hace  consistir  en  el  monto  pagado  por  el  servicio  que  no  le  fue  prestado,  debido  al 
incumplimiento  imputable  a  la  demandada,  acreditado  dicho  pago,  seg n  se  encuentraú  
establecido en el motivo d cimo cuarto, procede acoger la demanda a su respecto por la suma deé  
$20.000, monto a la que ser  condenada la demandada por dicho concepto.á

Vig simo  tercero:é  Que,  en  lo  que  respecta  a  la  indemnizaci n  por  da o  moraló ñ  
solicitada, es necesario se alar queñ  la doctrina y la jurisprudencia ya est n contestes en cuanto aá  
su procedencia en materia contractual. As , en los autos Rol 1229-2011 de la Iltma. Corte deí  
Apelaciones  de  Santiago,  la  abogada  integrante  y  acad mica  do a  Carmen Dom nguez,  ené ñ í  
cuanto al da o moral, expone ñ “para que pueda demandarse una eventual reparaci n del da oó ñ  
moral es indispensable que se pruebe fehacientemente, por un lado, que, en concreto, el contrato 
referido  lleva  envuelto  derechos  o  intereses  de  tipo  extrapatrimonial  que,  en  caso  de 
incumplimiento pueden generar afectaciones de orden no econ mico y, por otro, que existe unaó  
violaci n contractual que ha afectado tales derechos e intereses . En efecto, en la especie, en ó ” el 
contrato de prestaci n de servicios, la mascota (gato Tony) ha sido elevada a la categor a deó í  
especie o cuerpo cierto, pues para la demandante no se trata de cualquier felino, sino que aquel 
regalado por su marido, con quien gener  un v nculo afectivo, de manera que sus cuidadosó í  
escapan a la simple obligaci n de resguardo dentro una simple jaula, motivo por el cual  busc  yó ó  
contrat  los servicios de una cuidadora que, adem s, contaba con una profesi n id nea para eló á ó ó  
cuidado de animales, una m dico veterinario, quien al contestar la demanda, se ala que ofrec aé ñ í  
un  ambiente  familiar.  Tal  circunstancia,  permite  concluir  que  el  contrato  de  marras  lleva 
envuelto  un  inter s  extrapatrimonial  y  por  tanto  el  incumplimiento  de  las  obligacionesé  
contractuales  produce la afectaci n de este tipo de inter s, que conforme al art culo 1556 deló é í  
C digo Civil debe indemnizarse.ó

Ahora bien, las probanzas aportadas en autos, resultan insuficientes para  demostrar la 
afectaci n sufrida por la demandante como consecuencia del incumplimiento contractual, pues laó  
nica que se rindi  al respecto corresponde a la declaraci n de la testigo do a Doris Curinú ó ó ñ  

Rubilar, quien expresa que la p rdida le ocasion  a la demandante una gran aflicci n , sin daré ó “ ó ”  
raz n de sus dichos ni las circunstancias, declaraci n que al no cumplir con los requisitos deló ó  
art culo 384 N 1 del C digo de Procedimiento Civil, no basta para dar por acreditado el da oí ° ó ñ  
moral que alega haber sufrido la demandante. Por lo anterior, se rechazar  la demanda a suá  
respecto.

Vig simo cuarto:é  Que, atendido lo se alado en el motivo vig simo segundo, no procedeñ é  
emitir  pronunciamiento  respecto  de  la  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  ó por 
responsabilidad extracontractual, toda vez que fue deducida en forma subsidiaria.

Vig simo quinto:  é Que, en cuanto a la demanda reconvencional de indemnizaci n deó  
perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  deducida  por  la  demandada  en  contra  de  la 
actora do a Ana Mar a Delgado Delgado, ser  desestimada por cuanto dicha acci n se funda enñ í á ó  
el da o que ñ la demandante reconvencional experiment  a ra z del desprestigio cuya autor a se loó í í  
atribuye a la hija de la demandante, do a Ana Reyes Delgado, quienñ  no es parte en este juicio.

Vig simo sextoé : Que la  restante prueba en nada altera lo concluido precedentemente.
Y visto lo dispuesto en los art culos 254 y siguientes, 341, 342, 346, 356 y siguientes delí  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  1556,  1557,  1558,  1567,  1698,  2006  y  siguientes,  2314  yó  
siguientes del C digo Civil, se declara:ó
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I. Que se rechazan las  tachas  deducidas  por  la  parte demandante en contra de  los 
testigos don Yerko Alfredo Alfaro Quinteros y do a Constanza Almendra Badillo Astudillo.ñ

II. Que  se  acoge  la  demanda  principal  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  
responsabilidad contractual deducida por do a ñ Ana Mar a Delgado Delgado en contra de do aí ñ  
Estephanie Suarez Araya, solo en cuanto se condena a la demandada al pago de la suma de 
$20.000.- por concepto de da o emergente,ñ  suma que deber  ser reajustada y devengar  interesesá á  
a contar de la fecha de la presente sentencia.

III. Que, se rechaza la demanda reconvencional  de  indemnizaci n de perjuicios poró  
responsabilidad extracontractual deducida por do a ñ Estephanie Suarez Araya, en contra de Ana 
Mar a Delgado Delgado.í

IV. Que, cada parte pagar  sus costas.á
An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í
Rol N 2194-2016°

Dictada por don Cristi n Urz a Chac n, Juez Titular. Autoriza do a Adela Molledaá ú ó ñ  
Arce, Secretaria Subrogante. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Quilpué,  seis de Julio de dos mil dieciocho.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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